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ACUERDOS





06.- ACUERDO AC/CCDMX/I/JUCOPO/1A/058/2025, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
CALENDARIO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS Y SOLEMNES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA.





07.- ACUERDO AC/CCDMX/I/JUCOPO/1A/059/2025, POR EL QUE SE DESIGNA A LA 
PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
PARA EL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA lll LEGISLATURA Y SE TOMA 
CONOCIMIENTO DE LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARA LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE DICHO ÓRGANO COLEGIADO DURANTE EL MISMO 
PERIODO.





CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Palacio Legislativo deDonceles, a 31 agosto de 2025.

Presidenta de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México

Presente.

No
documento anexo alla fecha señalada

Lo anterior con fundamento en el artículo 46 último Congresode la Ciudad párrafo de la Ley Orgánica del

LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS Y SOLEMNES ESTABLECE EL CALENDARIO DEL SEGUNDO AÑO

DE EJERCICIO LEGISLATIVO DELLEGISLATURA.

DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA ACUERDO AC/CCDMX/I/JUCOP0/1A/059/2025, POR EL QUE SE DESIGNA A LA PERSONA TITULAREJERCICIO DE LA IlI LEGISLATURA Y DE COORDINACIÓN POLÍTICA PARA EL SEGUNDO AÑO DE
SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA DESIGNACIÓN DEPERSONA QUE OCUPARAEL MISMO PERIODO. LA LA SECRETARÍA TÉCNICA DE DICHO ÓRGANO COLEGIADO DURANTE

Lo anterior,para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

Sin otro particular por el momento y agradeciendo su atención para conla presente y quedode usted.
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COORDINACIÓN DE SERVICIOSAtentamente PARLAMENTARIOS

3 AGO 2025
Lic. Javier Ramos Franco

101 Or" ea" HER"'III LEGISLATURA SAScOL

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

ST/CCDMX/I1/JUCOPO/1A/087/2025.

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

1II Legislatura.

sin antes saludarle cordialmente, pongo a sus finas atenciones enpresente, los acuerdos aprobados por este Órgano Colegiado en

de México, a saber:

ACUERDO AC/CCDMX/I/JUCOP0/1A/058/2025, POR EL QUE SE

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III

LECEILATURA

Recibió:. MaroSecretario Técnico 19:43 b0 .
C.C.P.:

ARCHIVO* MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ. - COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. - PRESENTE.

Donceles s/n Esq. Allende,
Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06010 Ciudad de MéxicoTel.- 5130 19000 ext. 1105; E-mail: jucopo@congresocdmx.gob.mx



Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio

EL
CALENDARIO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES
ORDINARIAS Y SOLEMNES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA.

CONSIDERANDOS

Que el artículo 122 Apartado A, fracciones l y Il de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integra en los términos que establezca la

Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, la función Legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de
México. en las materias que expresamente le confiere la misma.
Que el artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de

que el Congreso de la Ciudad de México contará con
coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y proporción de los

grupos parlamentarios que integren el pleno.
IV. Que el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México establece

que al inicio de la Legislatura se instalará la Junta de Coordinación Política, la cual se
integrará de manera paritaria con y

representados en el Congreso de la Ciudad de México.
V. Que el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone

que la o el Coordinador del Grupo Parlamentario con mayor número de Diputados,
convocará a los Coordinadores de los Grupos ‹ Coaliciones Parlamentarias a la sesión
de instalación de la Junta de Coordinación Política, en la cual deberá designarse por
mayoría simple de los votos ponderados a la persona que presidirá la Junta de

elección de la persona que funja en la Secretaría Técnica, también se realizará por la

VI. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone
que la Junta de Coordinación Política es la expresión de pluralidad del Congreso, por
tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias
políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos
para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le corresponden.

VII. Que el artículo 49, fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México, precisa las atribuciones de la Junta de Coordinación Política, entre ellas,
suscribir acuerdos relativos a los asuntos que se desahoguen en el Pleno.
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA
GE TORY

IlI Legislatura

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/058/2025

ACUERDO AC/CCDMX/I/JUCOPO/1A/058/2025, POR EL QUE SE ESTABLECE

I.

Constitución Política de la entidad.
Il.

IlI.
México, establece un órgano de

las Coordinadoras, Coordinadores
Vicecoordinadores de los Grupos, Coaliciones o Asociaciones Parlamentarias,

Coordinación Política, durante el primer año de ejercicio legislativo. En ese tenor, la

mayoría de sus integrantes, bajo el criterio señalado previamente.















Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio
DE

PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA
PARA EL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA I|| LEGISLATURA Y SE TOMA
CONOCIMIENTO DE LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARA LA
SECRETARÍA TÉCNICA DE DICHO ÓRGANO COLEGIADO DURANTE EL MISMO
PERIODO.

CONSIDERANDOS

Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la
integra en los términos que establezca a

Constitución Política de la entidad.
Que con fundamento en Io dispuesto en el articulo 29 de la Constitución Política de la
Ciudad de México. la función Legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de
México, en las materias que expresamente le confiere la misma.
Que el artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de

coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y proporción de los
grupos parlamentarios que integren el pleno.
Que el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México establece
que al inicio de la Legislatura se instalará la Junta de Coordinación Política, la cual se

manera paritaria con las Coordinadoras, Coordinadores

representados en el Congreso de la Ciudad de México.
V. Que el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone

que la O el Coordinador del Grupo Parlamentario con mayor número de Diputados,
convocará a los Coordinadores de los Grupos y Coaliciones Parlamentarias la sesión

cual deberá designarse por
mayoría simple de los votos ponderados a la persona que presidirá la Junta de

elección de la persona que funja en la Secretaria Técnica, también se realizará por la

VI. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone
que la Junta de Coordinación Política es la expresión de pluralidad del Congreso, por

políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos
para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le corresponden.

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA
e S III Legislatura

AC/CCDMX/II/JUCOPO/1A/059/2025

ACUERDO AC/CCDMX/I/JUCOPO/1A/059/2025, POR EL QUE SE DESIGNA A LA

I. Que el artículo 122 Apartado A, fracciones I y Il de la Constitución Política de los Estados

Legislatura de la Ciudad de México, la cual se

Il.

Ill.
México, establece que el Congreso de la Ciudad de México contará con un órgano de

IV.

integrará de
Vicecoordinadores de los Grupos, Coaliciones o Asociaciones Parlamentarias.

de instalación de la Junta de Coordinación Política, en la

Coordinación Política, durante el primer año de ejercicio legislativo. En ese tenor, la

mayoría de sus integrantes, bajo el criterio señalado previamente.

tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias












